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Laa insercíonea se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
Mdox, por Oficio; exceptuándose, según está preva- 
nido, ¡as del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio ecompafiará un ejemplar 
fiel BoLKTto respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a nn solo eje»- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dti 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ík Oncuu. se halla de venta en Le lat- 
prenta del Hospicio.
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S. M. el^Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
«na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
•^sturias e Infantes y demás personas de la Augus- 

16 eal Familia continúan sin novedad en su impor- 
tote salud.

(Gaceta 9 noviembre 1927).
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Ministerio de Gracia y Justicia

•IB»™ i6* (S. 0. H-X por Decreto fechado 
-ido n °Pa a 3.1 de octubre último, se ha dig- 
zoi^., ?mhrar para la Iglesia Primada y Ar 
j. 0 do Toledo, vacante por d función de 
^v Sá ?116 y Casanova, a D. Pedro Segu- 

Y Arzobispo de Burgos. 
^nto 18 atlc*0Ja aceptación do este nombra- 
1 dilig’en6- eslún practicando las informaciones 
‘^anta Sede necesarias Para presentación a

(Gaceta i noviembre 1927).

Ministerio de ia Gobernación

REAL ORDEN .
EXl.rno Núm, 1.289.

' '^ha r: orden de 5 de diciembre 
suscitado en algunos Ayuntamientos

Inniodratamente que los señores Alcaldes y Secretario* reoiban cata 
Po l a ; ib Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el ritió ¿9 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i.os Srea. Secretarios cuidarán " ‘jo su más estrecha responaablli- 
o: d. de conservar los números d._ ■ te Bo l e t ín , coleccionados orde- 
naonmente para su encuadernación, que deberá verificara» al final 
de c* & semestre 

dudas respecto a la interpretación de su artícu- 
c 2.°, en el punto relativo al abono de la grati
ficación que señala el artículo 44 del Reglamen
to de Sanidad municipal.

Y a fin de precisar el concepto y de estable
cer claramente el criterio que informa Ja citada 
Real orden, .

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido disponer 
que a final del apartado segundo de la misma 
se inserte la siguiente adición:

«Estos Ayuntamientos de censo superior a 
30.000 habitantes tendrán la obligación de satis
facer a sus Médicos la gratificación s- ñalada en 
el artículo 4-1 del Reglamento de Sanidad muni
cipal, siempre que les hayan reconocido o en 
lo sucesivo les reconozcan el carácter de titula
res y ellos acrediten la circunstancia indispen
sable de pertenecer al Cuerpo de titulares Ins
pector s municipal s de Sanidad».

De Real orden lo digo a V. E. para su cono- 
cimi- uto y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 2 de noviembre de 
1927.—Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 1.292.

Habiendo surgido dudas respecto a la inter
pretación que ha de darse al artículo 89 de la 
vigente ley del Timbre en cnanto a la clase de 
licencias que corresponde exhibir a los fabri
cantes o comerciantes de armas, por parte dé 
los particulares que deseen adquirir en aquellos
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establecimientos autorizados armas de fuego 
largas, que no sean escopetas de caza, dedica
das a montería o caza mayor, las cuales se de
finen y concretan en el párrafo cuarto del ar
tículo 93 de dicha ley:

Considerando que por el párrafo sexto de la 
regla 8.a de la R ^al orden de este Ministerio, fe
cha 8 de noviembre de 1920, se dispone que 
las armas de fuego largas, sin distinción, pue
den ser utilizadas para la defensa personal, 
siempre que por sus poseedores se cumplan 
los preceptos y requisitos que para cada caso 
se señalan:

Considerando que la disposición aludida re
conoce no solamente aquel derecho, pues con
serva toda su integridad, sino que conceptúa 
también los rifles como armas de fuego,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol
ver lo siguiente:

i.° Que todo particular, al adquirir en los 
puntos fabriles o en los comercios autorizados 
cualquier arma de fuego rayada, si ésta ha de 
emplearla en el ejercicio de la caza, únicamente 
podrá exigirle el vendedor la licencia de uso 
de armas de caza y para cazar, reseñándose el ar
ma por el fabricante o comerciante, bajo el con
trol de la Guardia civil, en el efecto timbrado, 
clase primera, que determia el párrafo cuarto 
del artículo 92 de la precitada ley del Timbre; y

2.° Que si dichas armas han de dedicarse a la 
defensa personal, los comerciantes o fabricantes 
que las expendan exigirán al verificar la opera
ción comercial la licencia de uso de armas, re
señándose en los propios términos la adquirida, 
en el efecto timbrado, clase segunda, que se fija 
en el párrafo quinto del mismo artículo y ley.

De Real orden se hace público para general 
conocimiento. Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1927.— Martínez 
Anido.
Señores. . .

(.Gaceta 4 noviembre 1927.)

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES
Núm. 580.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real decreto de 10 de agosto de 1920, Real ¡ 
orden de 11 del mismo mes y año y Real orden 
de 3 de febrero último:

Vistas las cotizaciones de la onza «Troy» de 
oro fino en el mercado de Londres y el prome- j 
dio en la Bolsa de Madrid de la libra ^esterlina ' 
en giros a la vista sobre aquella plaza, durante 
los días 19 al 29 del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que el recargo que debe cobrar 
se por las Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas por las 
mismas durante la primera decena del mas de

noviembre próximo venidero y cuyo 
de efectuarse en moneda de plata 8-4 
billetes del Banco de España, en vez de.h- . ¿‘ d 
en moneda de oro, -era de doce 1 10 ?
ta y seis céntimos por ciento. n: rec»

Kostru'
De Real orden lo digo a V. E. parasu^ iiorro 

cimiento y demás fecíos. Dios guarcldaV * 
muchos años. Madrid, 30 de octubre de 
Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

Núm 581.
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Excmo. Sr.: En cumplimiento de hspr.-:?otak 
ciones contenidas en la Real orden de 29dri 
' o le 1922 y vi-bas las cotizaciones m^i®;
rante el mes corriente, facilitadas a ese । 
directivo por la Junta Sindical del Col^

fensa

Agentes de Cambio y Bolsa de la d Madrid
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose en 

propuesto por esa Dirección general, se 
vido disponer que las cotizaciones que te 
servir de base durante el mes de novi^

iqoella
sables 

Cons
ci6n de 
Ahorre

próximo venidero para liquidar el tamo: 
ciento a que han de estar sujetas las merci: 
producto y procedentes de naciones a la?i 
se aplique la primera columna del Aras» 
de aquellas cuyas divisas tengan una deprr 
ción en su par monetaria con la pesetas 
o superior al setenta por ciento seránlti 
guiantes:

Turquía, tres enteros sesenta y dos mi$ 
Bulgaria, cuatro enteros ciento setenta: 
milésimas; Yugoeslavia, diez enteros esenv 
senta y una milésimas; Grecia, siete 
seiscientas cuarenta y ocho m dé i mas.

De Real orden lo digo a V. E. para sucos 
miento y demás efectos. Dios guarde ? 
muchos años. Madrid, 30 de octubre de !-• 
Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 31 octubre 19!'1

Ministerio de Trabajo, Comercio

REAL ORDEN
Núm. 962. .

limo. Sr.: Visto el acuerdo de % 
permanente del Consejo de Trabajo, K • 
septiembre próximo pasado:

Resultando que comunicada a dien 
mo una Real orden en que le 
las Cajas de Ahorro y Moni s de 
expresamente autorizados por el R 
8 de julio de 1922 para invertir . ?,; 
pital en la construcción de casas os 
en la expresada fecha de 2 ¡ L s 
timo que, <no obstante aquella o;;,.
aun siendo instituciones benéfica? ,!(p?
pecios de su actuación, las enti'd^5 
índole que, en efecto se. dedique1 
truoción de casas baratas, n° 
los máximos beneficios que la '
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t0 de estas construcciones concede a 
|i^ifiadesconstructoras benéficas, amenos 

; ;':qmPnte sean sometidos a la aprobación 
^íiderio de Trabajo, Comercio e Industria 

F=tatutos de cada una, y que por el Gobier- 
8,5 dicte una disposición que de modo gene- 

conozca aquel carácter de Sociedades 
"-iriicioras benéficas a todas las Cajas de

y Montes de Piedad aprobados por el

las pm 
e29du 
mediai 
eseCa

^m^iderando que entre los fines perseguidos 
. el leffislador al exigir la aprobación de los 

^tdtos a las Sociedades que soliciten acoger
* al Régimen de Casas baratas, figuran en lu- 
«rpreferente los de asegurar en lo posible, me- 
¿iantd d conocimiento de las normas funda- 
nentales de la Sociedad, el cumplimiento de las 
Aposiciones vigentes sobre la materia y la de- 
¿sa de los derechos de las personas qué han 
A percibir ios beneficios de dicho Régimen es- 
wcial, así como también la observancia de 
¡¡níellos requisitos que se consideran indispen- 
ssbles para la concesión de dichos beneficios: 
Considerando que de establecerse la obliga

ción de someter los Estatutos de las Cajas de 
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Ahorros, Montes de Piedad y otras institucio- 
rés benéficas a la previa aprobación de este 
Ministerio se privaría a las mismas, en la gene
ralidad de los casos, de los beneficios de la le- 
¿dación de casas baratas, toda vez que sus Es- 
lilutos, redactados con miras distintas a la 
«ODStracción de esta ciase de viviendas, no sue- 
hn reunir, como es lógico, los requisitos que 
previene esta legislación especial:
Considerando, por otra parte, que la reforma 

de los Estatutos de tales entidades para adap- 
Mosa la legislación de casas baratas obliga
ba desvirtuar y desnaturalizar sus normas 
fmdamentales, lo que alteraría el fondo y la 
brma del texto que hubo de merecer b apro- 
Mn por otros Centros del Estado y dejaría 
^iinplida la más elemental condición de di

aprobación, como es la permanencia del 
tontenido de los Estatutos, por lo que las refe-

entidades habrían de renunciar a seguir 
atoando dentro de la legalidad o tendrían 

someterlos a nueva aprobación, que qui- 
z no pudiera otorgarse por la introducción 
odios de preceptos nuevos que acaso fueran 
Í¡uedo9 a aquellos que se les exigieron para 

. aProbaoió..’, con arreglo a las legislaciones 
‘Pedales en cuvo seno nacieron y se desen- 
'Rieron:

que si bien la publicación por 
erA03!61*00 una disposición que de modo 
éonsf otorg8se la condición de Sociedades 

88 benéficas, sin exigir otro requi-
Ahorros, Montes de Piedad y 

legalmente benéficas, faci- 
AAi1 vah°sa cooperación de tan importan- 
;a ?ara Ia sohioión del problema de

’ dejaría, en cambio, desatendidos al- 
h a(lU8hos fines perseguidos al imponer 

a,;,r°bación de los Estatutos a las So- 
eC 3 asl,íren a 1°8 beneficios que el Es- 

a°9de para la edificación de viviendas

baratas; por lo que seria de gran conveniencia 
armonizar ambos aspectos de la cuestión:

Considerando que ello podría lograrse esta
bleciendo la facultad de acogerse al régimen de 
casas baratas como Sociedadss benéficas y sin 
necesidad de la previa aprobación de sus Esta
tutos por este Ministerio las Cajas de Ahorros, 
Montes de piedad, Cajas colaboradoras del Ins
tituto Nacional de Previsión y demás entidades 
y fundaciones declaradas benéficas con arreglo 
a la legislación sobre beneficencia, siempre que 
al solicitar la calificación condicional de los pro
yectos que presentasen dichas entidades acre
ditasen la aprobación de sus Estatutos o Regla
mentos conforme a la legislación especial regu
ladora de la materia respectiva y se expresa
sen, incluyéndolas entre las condiciones jurídi
cas de dichos proyectos, aquellas circunstancias 
que como el procedimiento de adjudicación de 
las casas (por sorteo, orden de petición, etc.), el 
modo de hacer la liquidación cuando se rescin
da el contrato o compromiso de adquisición de 
la vivienda, en cuyo caso será forzoso devolver
le al beneficiario el 75 por 100, como mínimo, 
de las cantidades entregadas para amortizar el
importe de la casa.

Visto el artículo 448 del Reglamento de 8 de 
julio de 1922, el acuerdo de la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo, fecha 23 del 
pasado septiembre, y demás disposiciones de 
aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien decla
rar que las Cajas de Ahorros, Montes de Piedad, 
Cajas co aboradoras del Instituto Nacional de 
previsión y entidades o fundaciones benéficas 
que tengan existencia legal podrán acogerse a 
la legislación de casas baratas como Sociedades 
constructoras benéficas, sin necesidad de some
ter sus Estatutos a la previa aprobación del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria, siem
pre que al solicitar la calificación condicional de 
los proyectos que presenten acrediten la apro
bación de sus Estatutos o Reglamento con arre
glo a la legislación especial reguladora de su ac
tividad, y expresen, incluyéndolas entre las con
diciones jurídicas de dichos proyectos, las si
guientes circunstancias: procedimiento de ad
judicación de las casas (sorteo, orden de peti
ción, etc.) y modo de hacer la liquidación cuan
do se rescinda el contrato o compromiso de ad
quisición de la vivienda, en cuyo caso será for
zoso devolverle al beneficiario el 75 por 100, 
como mínimo, de las cantidades entregadas pa
ra amortizar el importe de la casa; debiendo, 
al propio tiempo, remitir un ejemplar de sus 
Estatutos o Reglamento. Para los expedientes 
que en la actualidad estén en tramitación, será 
suficiente la comprobación de haber sido apro
bados los Estatutos o Reglamentos con arreglo 
a la legislación especial de su actividad.

De Real orden comunicada lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de oc
tubre de 1927.—Aunós.
Señor Director general de Trabajo.

| (Gaceta 28 octubre 1927),
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SECCIÓN SEGUNDA
NÚm. 6.54!.

Í0Ü1IBS3 CiüL DS LA__fMVí^¡Á 33 ZA^Sáí-
Secretarios de Ayuntamiento.

CIRCULAR
El Exorno. Sr. Director general de Adminis

tración me dice, con fecha de ayer, que habien
do sido comprobados por aquel Centro los ex
tremos comunicados por este Gobierno de mi 
cargo con respecto a la vacante de la Secreta 
ría del Ayuntamiento de Las Pedresas, ha acor
dado elimitar del concurso anunciado en la 
Gaceta de 18 de octubre último, la Secretaría 
del citado Ayuntamiento, por estar servida en 
propiedad por don José Bague?, nombrado en 
forma reglamentaria.

Lo que se hace público : n este periódico ofi
cial para general conocimiento, y especialmen
te do los señores concursantes que soliciten o 
hayan solicitado la mencionada secretaría del 
Ayuntamiento de Las Pedresas.

Zaragoza, 10 de novi- mbre de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia da ¿aragceai
Acordado por esta Delegación practicar una 

visita de inspección por el impuesto de Timbre 
al partido de Belchit -, ha sido nombrado para 
llevarla a efecto el Inspector técnico don Carlos 
Al varea Rodero, afecto a la representación de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos.

Lo que por medio da esto anuncio pongo en 
conocimiento de los contribuyentes y Autorida
des de los expresados pueblos, los que presta
rán a dicho Inspector cuantos antecedent s y 
auxilios le sean precisos para el mejor d- s- 
empeño de su cometido.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1927.— El De
legado de Hacienda, Francisco Alainán.

libre de los parásitos chysopkyetis endobiot 
pdtKorimoea opperculella. b-delos 

abeLoque se hace público para conocimi; ¿-V' 
general. ¿jei'

Madrid, 26 de octubre de 1927. — El SecJ 
rio general, Bernardo Almeida.

(.Gaceta 1 noviembre 19!-

MINISTERIO DE FOMENTO

ión

?:eral, R.

INSTITUTO NACIONAL DE INVESIGAClONES Y Q. 
PERlENCTAS AGRONÓMICAS Y FORESTALES ' Aprobad

Vacante la plaza de Director de la Estación;» ar 
Patología pecuaria y Laboratorio de Suere <.7¡eie 
vacunas en el Instituto Nacional de Investía áeedíai 
cionos y Experiencias Agronómicas y For.Á :.-3r.arez 
les, dotada en la actualidad con la gratiüciu ¿ b la 
anual de 7.000 pesetas, con cargo al capítulo^ rielas h 
artículo 2.°, concepto l.°, del vigente presupK • jdeH 
del Ministerio de Fomento, y en cumplí míe::, idiendo II 
de lo que dispone el artículo 13 del Regíame ' nadl 
del mismo, apartado d),caso 2.°, y previa aut r. inpertic 
zación concedida a esta Presidencia porlaDire Lm 
ción general de Agricultura y Montes, seapoMlliliei

que

cía concurso para la provisión del citado ...... 
entro los Veterinarios del Cuerpo de Inapetíj i^M. 
res de Higiene y Sanidad pecuarias dependieci 
de dicho Ministerio, en servicio activo.

El plazo de admisión de instancias, a lasq¿ 
seacompañarán los documentos justifleativosit 
ios distintos méritos que cada concursante par 
da alegar, será de veinte días, incluyendo a 
ellos los festivos, a contar del siguiente al de i 
publicación de este anuncio en la Gacela deX--

iragoza

Marque y

drid,, y expirando el mismo, a las trece horasdd 
día en que corresponda el vencimiento.

La documentación, debidamente reintegrad ( 
será remitidas por los concursantes al Presiden
te del Instituto Nacional de Investigación ■ 
Experiencias Agronómicas y Forestales (M^11 
Escuela de Ingenieros Agrónomos, MonclA 
Madrid) con la antelación necesaria para que a 
grese dentro del plazo de admisión anter'1'’ ? 
mente citado. *

kbiendl
•ibasta 
desbai

iradas 
fiesta

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
El Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. en 

Río de Janeiro participa a este Departamento, 
con fecha 20 de los corrientes, que por una cir
cular del Ministerio de Hacienda del Brasil se 
prohíbe el despacho y consiguiente retirada de 
plantas, partes vivas de plantas, simientes, pala- 
tas, cereales, frutas, etc., sin c rtifinado sanita 
rio visado por el Cónsul d 1 lugar de embarque, 
debiendo hacerse constar en los certificados de 
patatas que esos tubérculos provienen de lugar

Madrid, 27 de Octubre de 1927.—El PreaÜ» 
te del Instituto Nacional de Investigaciones y U' 
periencias Agronómicas y Forestales, Guill é 
Quintanilla.

(Gaceta 2 noviembre

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

81

ioierc
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Dirección general de Administración 
Con esta fecha se ha acordado en el exper

to de jubilación del Secretario del Ayuntan)1 
de Bardallur (Zaragoza), D. José Dpm1^} 
Quílez, el siguiente prorrateo, con arre- 

4/6 leí sueldo de 3.00 ) pesetas anual
Ei Ayuntamiento de Pleitas deberá ay 

mensualmente 13*50 pesetas; el do > 
27‘47; el de Plasencia de Jalón, 7,14 y el

Tida.y

•ír*»

ex

dallur, 151,89. <
El Ayuntamiento de Bardallur deberá

. -on
'^cic
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creí.

je|os demás la parte que les ha corrospon- 
! • abonará al interesado íntegramente su

** mensual.
^jrid, 31 de octubre de 1927.—El Director 
¿al, R. Muñoz.

^Gaceta 4 noviembre 1927),

ií la Si 1 e lumarul Ciudad de Jugosa.

. 2 A robado por la Comisión municipal perma- 
E? |.:^el padrón que a los efectos de la exac- 

sióniii indo! arbitrio sobre solares ha sido formado 
en- 1:1 ejercicio en curso, durante el plazo de 
W '¡.jcedías, contados desde el siguienle al en 

^parezca esto anuncio en el Bo l e t ín  Qf i - 
mc k : tíldela provincia, se hallará expuesto, du- 
alo6. rielas horas hábiles de oficina, en el Negó* 
upu-;. t.; de Hacienda de la secretaría municipal, 
mieo: ¡ i-udo los interesados formular dentro del 
imíw. zeionado plazo las reclamaciones que esti- 
autor. G-o pertinentes.:-3 pertinentes.

-) que se anuncia para conocimiento del 
i ico. 'aou!

ictr¿ . aioza, 1 de noviembre de 1927.— El Al- 
ipedi- Kr. M. Allué Savador. 
idieLü

lasqik 
¡VOS?, 
te piir 
ido a 
Ide. 
del> 
ras dr.

Núm. 6.432.
^ue y Reserva Regional de Artillería 

de la 5.a Región.

Anuncio.
(Rectificado).

- '¡do celebrarse primera convocatoria 
iy'''Para la venta de latón procedente 

Jwiarate de vainas Mauser y de pistola

.gradi 
ísidea-
onei!

ine.1'
iteri^

?8¡de: 
s v Efc 
dl.rso

.27)

u • . va,uas mauser y de pistola 
ex,.8t®ntes en el Parque de Artille

D caP,tfll. hago presente a los que de* 
¿ Ia hM/ac'ón. que el acto 
^ari.) a’a ^,,Per'ioridad no acuerda en 
' ih I i. Ia ^,ce dp| próximo mes de di 

"ez ^oras* en e* Parque de Ar- 
Lúmerns$to en ,a cal,e de P^nate- 

dlez'.y q,ie el pliego de con- 
^todiv i de ?&niaesto en dicho estableci- 
■‘^esrlAX 08 días laborables, de nueve a 
$;'5n del a t1' 'la d0 Ia fceha hasta la cele- C| «ClO.

)N
Afectos gue se citan.

n.
«edi^-

,6^ 

eBsí 

recao-

y de pis-

que se citan.
es’ de vainas Mauser 

í$da'dkiloeramo.

m,.,, . seis mii trescientos veinte kilo-
mié' ** 
ÍDgUcI í' -. 
egi»1

°llGeho mii - a l‘3O pesetas
¡i',';, Scientas d,ez y séiS pesetas, 

^■xprp^' que en el acto se- 
.X le lae.n Ja anterior relación, y el 
t 1,1 el dJ 1Ila Parfl tomar parte en la

PoV :cionto de los n feri- 
8» en pesetas efectivas o su 

equivalencia en papel del Estado, al precio me
dio de cotización en la Bolsa de Madrid en el 
mes próximo anterior o su valor nominal de los 
títulos que tienen este privilegio.

El acto se verificará con arreglo al regla
mento de Contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra, aprobado por Real orden de 
seis de agosto de mil novecientos nueve (C. L. 
núm. 157) ley de protección a la Industria Na
cional y demás disposiciones complementarias. 
, Las proposiciones se extenderán en papel 

timbrado común de la clase 8.a de una peseta 
veinte céntimos, ajustándose en lo esencial al 
modelo inserto a continuación, y deberán ser 
acompañadas de los documentos que acrediten 
la personalidad y resguardo del depósito de la 
garantía aludida, expedido por la Caja general 
de Depósitos o sus sucursales.

Zaragoza, dos de noviembre de mil novecien
tos veintisiete.-El Presidente del Tribunal, Ma
nuel Rañoy.

Modelo de proposición.
. D. F. de T. y T., domiciliado en ..... y con re

sidencia en.... , provincia de..... , calle..... , nú
mero.... i enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, fecha ..... 
do....de...... , para la venta de latón de vainas 
Mauser y pistola disparadas, existentes en el 
Parque c íh  Artillería de Zaragoza, y del pliego 
de condiciones a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga a adquirirlo al precio 
de .. .. pesetas .... céntimos (en letra) por ..... 
(la unidad que marque el precio límite), acom
pañando, en cumplimiento de lo prevenido, ti 
resguardo expresado en el anuncio y cédula 
personal corriente de .... clase, expedida en.... , 
o pasaporte de extranjería y 1 poder notarial
<-n su caso.

..........de........... de............
(Firma y rúbrica).

Observaciones — i la proposición no se ex
tiende en papel sellado, deberá serlo en otro 
d . igual tamaño y adherirle las pólizas corres
pondientes.

Si se firma por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellidos del podernante o 
el título de la casa o razón social.

SECCION SEXTA
Tauste.

La recaudación del cuarto trimestre del re
partimiento general de utilidades de este térmi
no municipal, correspondiente al año actual 
tendrá lugar en sus dos períodos voluntarios v 
horas reglamentarias, durante los días nueve, 
diez, once y doce del corriente mes v treinta 
de noviembre y uno, dos y tres de diciembre 
próximo, respectivamente.

Tauste, 9 de noviembre de 1927.-El Alcalde, 
Joaquín López.
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Tiermas. N.° 6.494.
Por la Comisión permanente de este Munici

pio han sido aceptadas las propuestas formula
das por el Secretario Interventor para habilitar 
los siguientes créditos: ,

De 1.400 pesetas, para reforzar la consigna
ción del capítulo 11, art. l.°, y 220 pesetas, para 
reforzar el capítulo 17, art. l.°, del presupuesto.

El expediente formulado al efecto se expone 
al público por término de quince días, según 
dispone el art. i 2 del Reglamento de 21 de 
agosto de 1924, para que pueda ser examinado 
y oir las reclamaciones que se presenten.

Tiermas, 4 de noviembre de 1927.— El Alcal
de, Manuel Campo.

N.° 6.835.Tierga.
Habiendo quedado desiertos los concursos 

anunciados de las titulares de Inspector de 
carmsy de Higiene pecuaria de esta villa y 
sus anejos Mesones y Nigüella, correspon
dientes a los días 12 de junio y 24 de agosto; 
se anuncian nuevamente por término de treinta 
d198- , 3 J

Las dotaciones de ambas plazas y modo de 
hacerlas efectivas, ya se consignan en el primer 
anuncio del Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 18 de ju
nio último. . . ,

Los aspirantes a dichas plazas dirigirán sus 
solicitudes a esta Alcaldía en el plazo fijado, 
pasado el cual se proveerá.

Tierga, 5 de noviembre de 1927.—El Alcal
de, Mariano Luesia. _______

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos 6„ materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho,, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de lo ley O* 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 6.533.
ALDEA, Alejandro de la; domiciliado última 

mente en Zaragoza, Hotel «El Sol»; comparece
rá, en el término de cinco días, ante el Juzga
do instructor del distrito del Hospicio de Ma
drid, secretaría de D. José María de Antonio, 
para ser oído en declaración sin juramento en 
causa por amenazas, instruida por dicho Juzga
do; bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
la orden de citación se convertirá en orden de 
detención, con orregloal artículo 487 de la ley 
de Enjuicia mi mto criminal.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de wc*- 

n-ir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la

publicación del anuncio en este periódico oficial) 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, |¿8l. | 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y 
íes de la Policía judicial procedan a la busca, to^ 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposid^ k 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a ios articule; 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
digo de Justicia Militar y 367 de lo ley de Eniu.s 
miento de Marina Militar.

LÓPEZ PUEYO, Joaquín; de 28 años,de» 
tado soltero, do oficio jornalero, hijo de Vier
te y de Joaquina, natural de Alcañiz, y cuyo- 
tual paradero se ignora; comparecerá, dea'¿ 
del término de diez días, ante el Juzgado di 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza - 
objeto de constituirle en prisión y llevaran 
las demás diligencias acordadas en causa 
se le sigue por infracción de la ley de Cm 
núm. 250, de 1927.

JUZGADOS DE PRIMERA IBíSTABCi/.

Núm 6.584.
La Almunia de Doña Godina.

D. Antonio Monreal Cuadrón, Juez de pn:- 
ra instancia accidental de la villa de ü i 
munia y su partido.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo tramitó 

en este Juzgado a instancia de D/ Fabianii' 
bernero Portea, contra Santiago Bellé Mató 
sobre pago de pesetas, se ha dictado la seo 
cia cuyo encabezamiento y paite dispositiva 
del tenor siguiente: .

«Sentencia. = En la villa de La Almo* 
veintidós de septiembre de mil noveer 
veintisiete. El señor D. Vicente Pérez 
Ju' z de primera instancia de la misma ) 
tido, habiendo visto los presentes auto?' 
ció ejecutivo instados por D.6 
ñero Portea, mayor de udad, viuda, d a 
sus labores, vecina de Zaragoza, rep - . 
por el procurador D. Alfonso Lozano < 
por el Letrado D. Ricardo Lozano y 
de Bobadilla, contra D. Santiago Ht • 
de ignorado domicilio, no constana 
circunstancias, sobre pago de tres

En lo; 
jos en 
Trasobs 
hará me 
cojo en

<Eh c c  
Zaragoz 
cientos 
tro y Sa 
trito del 
deprimí 
do viste 
movido 
reciño 
Procura 
tendido 
cura lit 
esta ciu 
sido pai 
del EstE

Fallo: 
molido 
litigar c 
disfruta 
bsdes 
en los a 
treinta 
vil. Así 
mando

Y pai 
dado re

a d 
veintisi

Por: 
por el 
íiio dí 
taza ir

Autontf 
&vapp 
^se 
tocabe: 
^ak

' • Oct 
^.Anc

tas cincuenta pesetas, y .. . ^1
Fallo: Que debo mandar y 

ejecución adelante despachada e .Qe-. 
hasta hacer trance y remate de lo.
le fueron embargados al deudor b - .¡i 
Matute, y con su producto cump de|:> 
acreedora Fabiana Tabernero 0 eti; 
ma de tres mil doscientas ciaCU£*Y 
principal, intereses legales de el 
zón de cinco por ciento anual - nue^ 
de junio último y costas causad ) oca: ■ 
sen, a cuyo pago, así como al coriJ^sen, a cuyo pago, asi oOyU- .
das en las diligencias prepara tona
referido ejecutado.—Así por Jv, Dad,
lo pronuncio, mando y firmo. al ejec-

Y para que sirva de notitioa^ 0^56^. ^zar0 
Santiaeo Bollé Matute, expido.^de[;Santiago Bellé Matute, ex. , 
La Almunia, a veintiuno de ? 
vecientos veintisiete. —Licencian 
real.—El Secretario, P. Cande

ía.ii

eo
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Núm. 6.431.
=Wr. 

vifoí

d<l& 
£"j^

.de» 
VíttF 

uyot 
dem\ 

rado i 
goza* 
ram 
.isa (¡2 
le Cía

O

3 pri: 
Li 1

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

En los autos incidentales de pobreza, segni- 
^en esta Juzgado a instancia de D. Andrés 
'iobar^s Garza, y que más por menor se 

mención, se dictó la siguiente sentencia, 
cuv0 encabezamiento y fallo son como sigue: 

.Encabezamiento: Sentencia.—En la ciudad de 
Zaragoza, a veinticinco de agosto de mil nove- 
¿entos veintiséis.—El señor D. Alfonso de Cas- 
nvSantoyo. Juez municipal letrado del dis
trito del Pilar de esta ciudad, hoy en funciones 
je primera instancia del mismo distrito; habien
do visto el presente incidente de pobreza, pro
movido por Andrés Trasobares, mayor de edad, 
reciño de esta ciudad, representado por el 
Procurador D. Antonio Enciso Palacio y de
fendido por el letrado D. José María Aranaz, 
:íra litigar con D. Antonio Aznar, vecino de 
«ta ciudad, que no ha comparecido, habiendo 
sido parte en el incidente el señor Abogado 
del Estado,

Falto: Que debo declarar y declaro pobre en 
^ntido legal a Andrés Trasobares Garza, para 
SigarconD. Antonio Aznar y con derecho a 
^frutar de los beneficios que la ley cor cede a 
3de su olase y sin perjuicio de lo dispuesto 

ro los artículos treinta y tres, treinta y siete y 
treinta y nueve de la ley de Enjuiciamento ci- 
^l-Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
Modo y firmo.—A. de Castro.—Rubricado».

para que llegue a conocimiento del deman- 
jado rebelde, se expide la presente en Zarago- 

a dos de noviembre de mil novecientos 
Taint¡s¡ete.—El Secretario, Santiago Calvo.

v dir*- 
’eroá^ 
§ Mi:-1 
lasd^ 

dQií''

80^* 
¡te 
eDM' 
age 
nag»1 
del*

Núm. 6.451.
Zaragoza.—Pilar.

asets;; 
mil85; 
«i

oDde::

Cédula de notificación.
.,.p0r^a presante y en virtud de lo dispuesto 
íí d ie^^r ^uez primera instancia del dis- 

.ei Pilar da Zaragoza, en los autos de po- 
stedos ante el mismo por D Segundo La ■

Auto Para litigar contra la Sociedad 
*9S Aragón y la de seguros La Vasco- 
se.11306 saber a éstas que en los mis-

Nbe 13 ^ictado la sentencia que contiene el 
Parte dispositiva, que copia-

’/En la ciudad de Zaragoza, a cinco
-■AnJ iv- novecientos veintisiete:

je 5= tere iir - r y Madrueño, como Juez de pri 
°ca?;. ^¡end - an-Cla distrito del Pilar de la misma, 
- 3 ^stad V’St0 Presente incidente de pobre- 

‘"'Me ed°l)()r D-Segundo Laviña Nocito, ma- 
" í^ado n, casacio Y vecino de Luna, repre- 

Nül tv^ e6* Procurador D. Luis Miravete 
na .9 r P°r el Letra(io D. Antonio 

■?ie ÁraoA con la Sociedad Automóvi- 
"^flde S6n> Y subsidiariamente contra la So- 

eomno 6^ros ka Vasco-Navarra, que no 
? parecido,

declarar y declaro pobre en 
*si a Segundo Laviña Nocito para li

tigar contra Automóviles Aragón, y subsidiaria
mente contra la Sociedad de Seguros La Vasco- 
Navarra, en pleito de mayor cuantía que inten
ta promover y con los beneficios a aquél que 
la ley concede a los de su clase, si bien con las 
limitaciones que establecen los artículos treinta 
y seis, treinta y si^te y treinta y nueve de la 
mencionada ley. Tal es mi sentencia, que pro
nuncio, mando y firmo.—Angel Villar y Ma
drileño.—Rubricado.—Publicada el mismo día.

Zaragoza, dos de noviembre de mil novecien
tos veintisiete. — El Secretario, P. S., José de 
Luis.

Núm. 6.532.
Zaragoza.—San Pablo,

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en juicio ejecutivo seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza contra los cónyuges D Fran
cisco Neveo Bernal y D.a Pilar Cerdán Aguado, 
he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo de tasación, el inmueble 
que se describe en el edicto publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, número 
ciento sesenta, correspondiente al día ocho de 
julio último.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha señala
do el día cinco del próximo diciembre, a las 
once de su mañana, y se hacen las mismas ad
vertencias que figuran en el edicto antes rese
ñado.

Dado en Zaragoza, a cuatro de noviembre de 
mil novecientos veintisiete.—Juan de Hinojosa. 
El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 6.540.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo ordenado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de es
ta ciudad, en cumplimiento a carta-orden dima
nante de la causa núm. 42 del año actual, por 
delito contra la salud pública, contra Mariano 
Clavero Buil, se cita por medio de la presente 
a Santiago Torrijos y Elvira Gómez, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, para que en con
cepto de testigos asistan al juicio oral de dicha 
causa, que se celebrará en la Audiencia de esta 
capital el día veintiuno de noviembre .actual, a 
las diez de su mañana; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a qu» haya lugar.

Zaragoza, nueve de noviembre de mil no
vecientos veintisiete. — El Secretario, Manuel 
Bibián.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6.460.

Illueca.
sEn providencia fecha de ayer el señor Juez 

municipal de este distrito dispuso que se citase 
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a D. Antonio Jnes Laborda. que habita en esta 
villa, calle de D. Roque, n ° 29, hoy en ignorado 
paradero, según manifestación de su esposa 
Vicenta Casamayor, para que el día veintiuno 
del actual, a la hora de las diez, se presente en 
su Audiencia, sita en la plaza de la Constitu
ción, n.° 10, a celebrar el juicio de faltas, promo
vido por testimonio de sentencia de la Audien
cia provincial en contra de dicho sujeto, por 
hurto de leñas, como falta no incidental en causa 
por disparo, cuya presentación verificará con 
las pruebas que tenga; bajo apercibimiento de 
que si no se presenta o alega justa causa para 
dejar de hacerlo, incurrirá en la multa de 25 pe
setas, conforme al art. 966 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acorda
da expido la presente cédula original en Illue
ca, a 3 de noviembre de 1927.—El Secretario, 
Pío Noguerales.

Núm. 6.490.

Nonaspe.
D. Miguel Navarro Casanova, Juez municipal de 

Nonaspe;
Hago saber: Que en este Juzgado está vacante 

la plaza de Secretario, que se ha de proveer en 
la forma que establece la ley Orgánica del Po
der judicial y el Reglamento de 10 de abril de 
1871, dentro del plazo de quince días, a contar 
desde la publicación del presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes deberán remitir con la soli
citud:

l .° Certificación o acta de su nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta moral, 

expedida por el Alcalde de su domicilio.
3 .° La certificación de examen y aprobación 

a que el Reglamento se refiere, u otros docu
mentos que acrediten su aptitud y servicios o 
les den preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de dos mil ha
bitantes; y el Secretario no percibe más que los 
derechos de Arancel.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados que deseen solicitar dicha plaza.

Nonaspe, 4 de noviembre de 19J7. — El Juez 
municipal, Miguel Navarro.—El Secretario inte
rino, José Mompel.

Novillas.
D. Domingo Chaure Villanueva. Juez municipal 

de este distrito de Novillas (Zaragoza);
Hago saber: Que en este Juzgado municipal 

de mi cargo penden autos de juicio verbal de 
faltas, de que luego se hará mención, habién
dose dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma dicen así:

Sentencia.—«En el pueblo de Novillas, a vein
tinueve de octubre de mil novecientos veinti
siete; el Sr. D. Domingo Chaure Villanueva, 
Juez municipal de este distrito; habiendo-visto 
los precedentes autos de*juicio verbal de faltas 
entre partas; de una, como denunciante, don 
Francisco Lavega Tineo. mayor de edad, casado, 
Guarda jurado y vecino de Cortes de Navarra, 

representado por el Procurador D.pw 
Espadas Simón, vecino do Tudéla v a? 
parte, como denunciados, D. Julián dar 
piago y Timoteo García Villanueva, mavor 
edad, casado y soltero respectivamenú n; 
res y vecinos de Novillas, sobre pastoril 
sivo con ganado lanar y cabrío a su cu-tiv^ 
la partida denominada de la «Codersi, C 

. ?88CIO
, tTcntam 

Úí demí
i-tranjei

Lll «IK 
cc 

en di- 
Ide debe:

f je de f 
R Giro !• 
je carta 

a-ji T i 
Je -to 

-rice «ot 
..•t: 11 ? 
W llO CE

te término municipal, el día 16 de juaioí '
Fallo-. Que debo absolver y absuelvo। 

denunciados Julián García AspiagoyT 
García Villanueva de la denuncia motivo^ 
te juicio, declarando las costas de ofiei 
por esta mi sentencia, que se notificaráalJ 
Fiscal municipal y a las partes, definitiva^ 
juzgando la pronuncio, mando y firmo,-, 
mingo Chaure. —Ante mí.—Roque Corchéj 
cretario».

Y para que sirva de notificación en kJ 
las personas que se consideren perjudk:? 
dueñas del terreno de la «Coderas don?
denunciado el ganado, así como tambiénali 
ño o dueños del ganado denunciado, por¡-r 
nocer este Juzgado quiénes sean, selesnoS 
la preinserta sentencia por medió delBi 
los efectos que procedan.

Dado en Novillas, a treinta de octubreíi 
novecientos veintisiete.—El Juez municipsl! 
mingo Chaure. —El Secretario, Roque

ac

j. hyei 
ílerloi de 
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PARTE NO OFICIAL
Banco de Aragón de Zaragoza,

Habiendo sufrido extravío los resgn 
que a continuación se detallan, se anuoí 
público por segunda vez, en cumpiimi65 
lo preceptuado en el artículo sienta y w

S.M.( 
Reina De 
íAsturi 
a Real I 
N salí

del Reglamento de este Banco: 
Imposición en metálico, número sei^ , 

veintisiete, expedido por la sucursal 
Banco, en Teruel, el trece de octubre 
novecientos veintisiet >, a favor de don 
men Tortaiada Sánchez, doña Adora^ 
no Tortajada y don José Jimeno Torta] 
distintamente; por pesetas mil.

Depósito voluntario, número 
treinta y cinco, expedido por la sur 
este Banco, en Huesca, a favor de do 
Dolplán Puente y doña Elvira : 
indistintamente, por pesetas nonmi11^, 
mil en obligaciones del Tesoro, i 
ciento, emisión catorce abril mil n 
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veinticuatro. -i dt'
Resguardos de «Valores en pode: 

ponsales» expedidos por esta ( 
números setecientos treinta y n je!5 
cientos treinta y cinco, a favor L-' 
Santos Romea, por marcos u0™inaj'( 
cuatrocientos y treinta y dos mu yipoi^ 
pectivamente, en cédulas del Bañe 
de Hamburgo, cuatro por ^gl^

Zaragoza, 29 de octubre de U-1- 
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